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• Gestión de la documentación (burótica) y del archivo de UPC (PR0033)
• Recepción, validación y remisión de oficios judiciales (IN0096)
• Recepción, validación y remisión de informes y evidencias (PR034)
• Criterios  específicos  para la  recepción  de solicitudes  de estudio  competencia  de la

Secc. Identificación de personas y reseñas policiales (IN0097).
• Criterios específicos para la recepción de solicitudes y evidencias que competen a la

Secc. Química (IN0098).
• Criterios específicos para la recepción de solicitudes que competen a la Secc. Balística

y Trazas instrumentales (IN0099).
• Criterios específicos para la recepción de solicitudes que competen a la Secc. Genética

Forense (INo100).
• Criterios específicos para la recepción de solicitudes que competen a la Secc. Nuevas

Tecnologías (IN0101)
• Criterios  específicos  para  la  recepción  de  solicitudes  que  competen  a la  Secc.  De

Antropología (IN0102).
• Criterios  específicos  para  la  recepción  de  solicitudes  que  competen  a  la  Secc.

Documentoscopia y grafística (IN0104).
• Política de la calidad de UPC. (DC0092)
• Directriz 006. (DC0094)
• HARLAX nº 59. Se excluyen los organigramas del Capítulo 4 (“Unidad de Policía

Científica de la Ertzaintza”).
• Cadena de custodia ( IN073 )


